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REG N° (15- 15-C 

ACUERDO REGIONAL N°. 085-2015-GRJICR. 	EXP N° 6/29 112 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a 17 día del mes de febrero de 2015, en 
la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, modificado por Ley de Reforma 
Constitucional, Ley N° 28607, establece, que los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Consejero Abog. Víctor Hugo Quijada Huamán, realiza un pedido verbal, para que se invite al 
Director de la Dirección Regional de Energía y Minas, a fin de que informe sobre las concesiones 
mineras otorgadas el año 2014, los pequeños productores mineros y artesanales formales y los 
informales que se encuentran en proceso de formalización minera, y los informales que tienen la 
condición de ilegales, a fin de cumplir nuestras funciones de fiscalización, sobre el otorgamiento de 
concesiones mineras y demás aspectos; 

Que, el artículo 1° del Decreto Legislativo que regula la interdicción de la Minería Ilegal en toda la 
República y establece Medidas Complementarias, Decreto Legislativo N°. 1100, señala declarar de 
necesidad pública, interés nacional y de ejecución prioritaria las acciones de interdicción relacionadas 
con la minería ilegal, a fin de garantizar la salud de la población, la seguridad de las personas, la 
conservación del patrimonio natural y de los ecosistemas frágiles, la recaudación tributaria y el 
desarrollo de actividades económicas sostenibles. Asimismo, se declara que el Estado promueve el 
ordenamiento y la formalización con inclusión social de la minería a pequeña escala; a ello, se 
complementa lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto Legislativo que establece disposiciones para el 
Proceso de Formalización de las Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal, toda vez, que 
tiene como objeto establecer disposiciones complementarias para implementar el proceso de 

o 
7 	formalización de la actividad minera informal de la pequeña minería y de la minería artesanal, ejercida 

-o en zonas no prohibidas para la realización de dichas actividades a nivel nacional, a la vez, el tercer 
<c< párrafo del artículo 5°, sobre la Declaración de Compromisos, menciona que el Gobierno Regional 
z-J tendrá a su cargo la implementación del registro de Declaraciones de Compromisos de sujetos a 
lo formalización, el cual constituye en un registro administrativo de carácter público; más adelante, el 

artículo 10° de la misma norma, establece que para iniciar o reiniciar actividades de exploración o 
0 12 
(r2 explotación, así como beneficiar minerales se requiere la autorización del Gobierno Regional 

0 
o
< z correspondiente; 

E 	Que, de conformidad con el artículo 55° del Reglamento Interno del Consejo, aprobado por Ordenanza 
Regional N°. 179-2014-GRJ/CR, el Consejo puede autorizar exposiciones de Funcionarios o Asesores 
a invitación de cualquiera de sus miembros previo Acuerdo del Pleno del Consejo; 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, 
señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos 
internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de 
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del 
Consejo Regional Junín, aprobado por Ordenanza Regional N°. 174-2014-GRJ/CR; 

El Consejo Regional con el voto UNANIME de sus miembros: 
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ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- INVITAR al Ing. Juan Samanez Bilbao — Director Regional de Energía y Minas, 
para la Sesión Ordinaria de Consejo a llevarse a cabo el día 03 de Marzo del año en curso, a horas 

110.00 a.m., a fin de que informe al Pleno del Consejo Regional, sobre las concesiones mineras 
J otorgadas a la actualidad, los pequeños productores mineros y artesanales formales y los informales 

que se encuentran en proceso de formalización minera, y los informales que tienen la condición de 
ilegales y sobre las consultas previas llevadas a cabo por la Dirección Regional de Energía y Minas. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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RICHARD DU AN CAS 
CONSEJERO DDELEGADO
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